
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL

CONTRALORÍA INTERNA

La Fiscalía General del Estado de Oaxaca, a través de la Contraloría Interna, con
domicilio en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio
Díaz, Soldado de la Patria”, Edificio Álvaro Carrillo, Segundo Nivel, ubicado  en Reyes
Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P 71257, es la responsable del
tratamiento de los datos personales que se obtengan, con motivo del trámite de
alguno de los servicios a cargo de esta Contraloría Interna, los cuales serán
protegidos, en todo momento o trámite, conforme a lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Oaxaca y demás normatividad aplicable.

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO PARA LAS CUALES SE OBTIENEN LOS DATOS
PERSONALES.

Los datos personales que usted proporcione serán utilizados con la finalidad de dar
trámite, servicio o asesoría que se solicite de acuerdo a las facultes y atribuciones de
este Órgano Interno de Control, pudiendo ser las siguientes:

Asesorar y participar en los actos de entrega-recepción de los servidores
públicos de la Fiscalía General.
Integración, Investigación, substanciación y resolución de  expedientes
administrativos.
Practicar auditorías y revisiones de control a las Áreas Administrativas y
órganos auxiliares.
Registrar, consultar, verificar, rectificar datos generales y obtención de
reportes de Información de las declaraciones patrimoniales de los servidores
públicos de la Fiscalía.
Informar y remitir al Fiscal Especializado en Materia de Combate a la
corrupción y al Visitador General respectivamente, las irregularidades
cometidas por los servidores públicos de la Fiscalía General para los efectos
correspondiente.
Fines estadísticos e informes solicitados.

También serán utilizados, de acuerdo a las facultades y atribuciones establecidas
en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, su reglamento y
demás normatividad aplicable.

DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO.

Para las finalidades antes referidas serán recabados los siguientes datos personales:
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DATOS PERSONALES
1. Firma

autógrafa o
impresión de
huellas
dactilares.

2. Domicilio
personal y/o
lugar para
recibir
notificaciones.

3. Estado Civil. 4. Experiencia
laboral.

5. Clave única
de Registro
Nombre
completo del
titular de los
datos
personales y
en su caso, del
representante.

6. Número
telefónico.

7. Registro
Federal de
contribuyente
(RFC).

8. Ingresos y
egresos
netos del
declarante,
pareja y/o
dependiente
s
económicos.

9. Edad. 10. Correo
electrónico.

11. Datos del
empleo
cargo o
comisión.

12. Bienes
muebles e
inmuebles.

13. de Población
(CURP).

14. Nacionalidad. 15. Datos
curriculares.

16. Inversiones,
cuentas
bancarias y
otro tipo de
valores/activ
os.

17. Origen y
vecindad.

18. Nivel de
estudios.

19. Usuario,
password,
login o
contraseña
de acceso al
sistema (para
la
presentación
de
declaracione
s patrimonial
del
declarante).

20. Préstamos o
comodato
por terceros.
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FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA AL RESPONSABLE PARA LLEVAR A CABO EL
TRATAMIENTO.

Los datos personales antes señalados, serán recibidos o recepcionados, protegidos,
incorporados y tratados por la contraloría interna de la Fiscalía General del Estado
de Oaxaca, con fundamento en los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 4, 9 fracción II, 28, 32, 33 y 46 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; 3 fracción II, 16, 17, 18, 19, 22, 25, 26,
27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 9, 10, 11, 14, 15 y 19 de la ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 10 fracción III y 12 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de
Oaxaca y demás normatividad que resulte aplicable.

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES.

No se realizarán transferencias de datos personales a otras instancias, salvo aquellas
que sean necesarias para atender los requerimientos de información de una
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, acorde a
los dispuesto por los artículos 22, 65, 66 y 70 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de sujetos obligados.

MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DISPONIBLES PARA EJERCER LOS
DERECHOS ARCOP.

El titular de datos personales o su representante, tiene derecho a acceder a ellos,
rectificarlos, solicitar su cancelación, oponerse a su tratamiento y a la portabilidad
(Derechos ARCOP) de conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como acorde a lo que
señala el Titulo Tercero Capítulos I y II y de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, mediante solicitud
presentada:

a).- A través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

b).- Por escrito libre o formato presentado en la Unidad de Transparencia de la
Fiscalía General del Estado de Oaxaca.

c).- Por correo electrónico: unidad.transparencia@fge.oaxaca.gob.mx
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Para obtener información relacionada con el procedimiento para el ejercicio de
estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia o comunicarse vía
telefónica o correo electrónico.

DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado
de la Patria”, Edificio Álvaro Carrillo, Segundo Nivel, Reyes Mantecón, San Bartolo
Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71250.
Teléfono: Tel: (951) 50 1 6 9 00 Ext- 21757 Y 21775
Correo electrónico: unidad.transparencia@fge.oaxaca.gob.mx
Portal electrónico: https://fge.oaxaca.gob.mx/

MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUÁLES EL RESPONSABLE COMUNICARÁ A LOS TITULARES LOS
CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD.

El presente aviso de privacidad es susceptible de modificaciones, cambios o
actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, los cuales haremos de
su conocimiento a través de la página oficial http://fge.oaxaca.gob.mx, o bien de
manera presencial en nuestras instalaciones.

Fecha de aprobación 04/09/2023


